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Esther López Barrero (Madrid, 1974) es Licenciada en Derecho por la Universidad
Complutense de Madrid (UCM), y Doctora en Derecho por esta misma Universidad, siendo
su especialidad el derecho de la OMC; además ha realizado dos Master: en Cooperación al
Desarrollo Sostenible en la Universidad Pontificia de Comillas y en Necesidades y Derechos
de la Infancia en la Universidad Autónoma de Madrid. Inició su carrera universitaria como
becaria pre-doctoral en el Departamento de Derecho Internacional de la UCM, gracias a una
beca FPU de la Comunidad Autónoma de Madrid. Fue profesora asociada de Derecho
Internacional Público en la Universidad Antonio de Nebrija, y profesora titular interina de
Derecho en la Escuela Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de
Madrid. Desde el 2009 es profesora de Derecho Internacional Público y de la UE en la
Universidad a Distancia de Madrid. También ha impartido docencia como profesora invitada
en distintas universidades e instituciones: Universidad Carlos III de Madrid, Universidad de
Sevilla, Universidad Oberta de Catalunya, Senado de México. Su labor docente ha ido
acompañada de la elaboración de material docente, tanto para materias de Grado como de
Master.

Fue becaria pre y pos-doctoral de Instituto Complutense de Estudios Internacionales (ICEI).
Ha disfrutado de varias estancias investigadoras, sostenidas con becas de la Comunidad de
Madrid, en la sede de la Organización Mundial del Comercio, en la sede de Naciones Unidas
de Ginebra y en el Centro de Altos Estudios Internacionales. Igualmente, disfrutó de una
pasantía en la División de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la OMC, donde, entre otras
labores, participó en algunos de los asuntos que se sustanciaban en el Sistema de Solución de
Diferencias de dicha organización.

En el desarrollo de su labor investigadora, ha formado parte de distintos proyectos europeos,
nacionales y regionales. También ha sido parte del equipo de contratos de investigación
financiados por la Comisión Europea y por la Secretaría de Estado de Cooperación
Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. Igualmente ha colaborado
en alguna consultoría internacional, sobre cuestiones relacionadas con la personalidad de las
organizaciones internacionales.

Fruto de su labor investigadora, Esther López cuenta con una monografía, Regulación del
comercio internacional: la OMC (Ed. Tirant), y más de una treintena de artículos y capítulos
de libros, que se han publicado en revistas o editoriales de referencia, españolas y extranjeras,
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(Thomson Reuter Aranzadi, Tirant lo Blanch, Marcial Pons, Francis Lefvre, Springer, Normas
Legales -Perú-, etc). Con respecto al contenido de las publicaciones, un nutrido grupo de ellas
se centra en el estudio de distintas facetas del Derecho Económico, en especial el
internacional. Así, en la monografía se aborda el funcionamiento de un organismos
internacional económico, la Organización Mundial del Comercio, haciendo un análisis
económico, político y jurídico del mismo. En diferentes artículos y capítulos de libros se
tratan cuestiones de distintas áreas del comercio internacional, así como del comercio
comunitario o de comercio exterior español (temas de inversiones, de agricultura, de régimen
arancelario, etc.). Al margen del Derecho Económico, también en sus publicaciones se adentra
en otras áreas propias del Derecho Internacional Público y de la UE, como los derechos
humanos, las reparaciones en casos de responsabilidad internacional, los mecanismos de
resolución pacífica de controversias -centrando especialmente en el arbitraje-, las relaciones
entre las organizaciones internacionales, o cuestiones de cooperación al desarrollo, el
principio de igualdad, normativa medioambiental.


